
Guía rápida

VOTACIÓN ELECTRÓNICA 





3

ÍNDICE

4
SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

 Sección Cantidad de Personas Asociadas
 Sección Votantes
 Sección Detalle de Votantes con Perfil en MiDT
 Sección Votación – Provisión de cargo Vacante y Renovación de Directorio
 Sección Postulantes
 Sección Votación – Reforma de Estatuto
 Sección Votación – Comisión Electoral
 Paso 3: Papeleta
 Notificación solicitud de votación

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

 Inicio de sesión 
 Recuperar clave 
 Términos y Condiciones 
 Mesa de Votación 
 Realizar voto 
 Opción: Deja tus comentarios
 
COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA 

 Inicio de sesión 
 Recuperar clave 
 Términos y Condiciones 
 Mesa de Votación 
 Documentos Asociados 
 Modificar Postulantes 
 Proceso de votación
 Opción: Deja tus comentarios
 Resultados

30

44
45
46
46
46
47
49
50
51

31
32
33
33
35
39

6
6
11
12
13
14
15
16
18

43



SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Para acceder a la solicitud Votación Electrónica, primero debes ingresar a MiDT: 

Luego, inicia sesión con tu Clave Única:



5

Debes seleccionar el perfil Dirigente Sindical:

Luego, debes seleccionar la Organización Sindical representada que requiere de una Votación 
Electrónica.

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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¡Importante!: Considerar que, antes de solicitar una votación electrónica, debes actualizar y/o 
confirmar el correo electrónico que se encuentra en el perfil Dirigente Sindical, para eso, debes 
seleccionar en la esquina superior derecha el perfil y seleccionar “Ficha de Sindicato”, en donde 
podrás visualizar y/o editar el correo electrónico.

Se mostrarán los datos de la Organización Sindical correspondiente y las del Dirigente Sindical 
que inició sesión en MiDT.

CAMBIAR PERFIL
Daniel Alejandro

PERFIL DIRIGENTE

Ficha de Sindicato

Cerrar sesión

Luego, debes seleccionar la opción Votación Electrónica.

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Debes seleccionar la tarjeta “Solicitud de Votación”

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Se mostrarán los Términos y Condiciones de la solicitud, la cual debe ser aceptada para conti-
nuar.

Para ver más detalles, puedes seleccionar “Ver más” desde la modal .

Posteriormente, y luego de aceptar los Términos y Condiciones, se mostrará el primer paso de 
la solicitud “Votantes”
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Debes ingresar el número de hombres y mujeres que son socios vigentes de la Organización 
Sindical. El total de socios será ingresado de forma automática luego de completar los campos 
anteriores.

Debes cargar un archivo en formato Excel, con la lista de los votantes que participarán del proce-
so de votación. En esta misma sección se encuentra la plantilla que debes utilizar para completar 
el archivo y posteriormente, en la zona Carga de archivo, podrás subir el archivo con la lista de 
votantes.

¡Importante!: Las personas que integren el padrón de votantes deben tener el correo electróni-
co actualizado en su perfil de MiDT hasta 48 horas antes del día de la votación, caso contrario, 
no podrán ingresar al sistema de votación el día agendado para votar.

¡Importante!: La cantidad máxima de votantes que permitirá el sistema de Votación Electrónica
en esta versión, será de 5.000 votantes (registros).

Sección Cantidad de Personas Asociadas

Sección Votantes

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Sección Votantes

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Luego de la correcta carga del archivo de votantes (correcto formato y total de registros permiti-
dos), se mostrará una tabla indicando los votantes que tienen actualizado su perfil en MiDT, 
como también los que No tiene su perfil actualizado. Esta información se actualizará diariamente 
a medida que los votantes ingresen a MiDT, hasta 48 horas antes de la fecha de votación, poste-
rior a eso, las personas que no actualizaron sus datos No podrán participar del proceso, quedan-
do el padrón total de votantes definido para los que tengan su perfil actualizado en MiDT. 

Luego de completar todos los campos y carga de archivo, debes seleccionar “Siguiente”.

Sección Detalle de Votantes con Perfil en MiDT

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA



Se mostrará el segundo paso de la solicitud “Tipo de Votación y Documentos Asociados”
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Sección Votación – Provisión de cargo Vacante y 
Renovación de Directorio

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Para la sección “Votación”, se debe seleccionar el tipo de votación que se requiere:

 • Provisión de cargo Vacante
 • Renovación de Directorio
 • Reforma de Estatuto

Luego de seleccionar la opción Provisión de cargo Vacante o Renovación de Directorio, debes 
seleccionar la fecha tentativa de votación, la cual tendrá disponibilidad después de 15 días 
hábiles desde la solicitud y por un máximo a seleccionar de 30 días hábiles como fecha tentativa.

Importante: La fecha solicitada (tentativa) podría ser modificada según la disponibilidad de la 
oficina a cargo de revisar dicha solicitud y, de ser el caso, será previamente acordada con la Orga-
nización Sindical.



Debes cargar un archivo en formato Excel, con la lista de postulantes (candidatos) que estarán 
en la papeleta el día de la votación, en esta misma sección se encuentra la plantilla que debes 
utilizar para completar el archivo, posteriormente, en la zona “Carga de archivo”, podrás subir 
la lista de postulantes.

13

Sección Postulantes

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Para Reforma de Estatuto, no se requiere carga de archivo de postulantes, por lo que, al selec-
cionar este tipo de votación, sistema avanza a la siguiente sección.

Sección Votación – Reforma de Estatuto

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Luego de la correcta carga del archivo de postulantes, si corresponde, se mostrará la sección 
Comisión Electoral, en donde debes cargar un archivo Excel con las personas que formarán la 
Comisión Electoral del proceso de votación. En esta misma sección se encuentra la plantilla que 
debes utilizar para completar el archivo, posteriormente, en la zona “Carga de archivo”, podrás 
subir la lista correspondiente.

Posteriormente, y luego de la correcta carga del archivo, se validará que las personas que 
conforman la comisión electoral tengan su perfil en MiDT vigente (correo NCC), por lo que se 
mostrará un cuadro indicando las personas que tienen actualizado su perfil en MiDT, como 
también los que No tiene su perfil actualizado, considerando un mínimo de 1 persona con perfil 
vigente para avanzar en la solicitud.

Esta información se actualizará diariamente a medida que los integrantes de la comisión ingre-
sen a MiDT, hasta 48 horas antes de la fecha de votación.

En caso de que ninguna de las personas tenga perfil en MiDT, se mostrará mensaje con lo 
indicado y no podrá avanzar en el proceso de solicitud, por lo que debes subir otro archivo que 
contenga al menos 1 persona con perfil vigente.

Sección Votación – Comisión Electoral

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Paso 3: Papeleta

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Posterior a la correcta validación de la sección de Comisión Electoral, debes seleccionar 
Siguiente para avanzar al tercer y último paso de la solicitud.

Paso 3: Papeleta

En el último paso, se mostrará una prevista de lo que será la papeleta el día de la votación, según 
el tipo de votación seleccionado.

Bajo la imagen, se encontrará la Declaración Jurada, la cual debe ser aceptada para finalizar la 
solicitud.
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Finalmente, debes seleccionar “Solicitar” y así terminar la solicitud de votación.

Se mostrará una vista con el folio de la solicitud y la opción de Ir a Mis Solicitudes, para hacer 
seguimiento.

La oficina a cargo de la revisión tomará contacto (vía mail o telefónico) con la Organización 
Sindical, para coordinar el resto de la documentación que debe ser enviada de forma directa, 
como también la de aprobar o rechazar la solicitud y definir la fecha definitiva de la votación.

Paso 3: Papeleta

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA



Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Se enviará una notificación a la persona que realizó la solicitud, como también a la comisión 
electoral, indicando que fue recibida la solicitud de votación y que será revisada.

18
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Una vez se apruebe la solicitud, se enviarán las respectivas credenciales de acceso a la comisión 
electoral y 48 horas antes del día de la votación, se enviarán las credenciales para los votantes.

Para ingresar al sistema de votación, debes dirigirte al sitio www.dt.gob.cl y en la zona de “Sitios 
de Interés”, seleccionar “Votación Electrónica” y serás redirigido al sistema de votación.

Otra forma de acceder al sistema es ingresar directamente desde el navegador: 

www.votacion.dt.gob.cl

Debes ingresar con tu rut y la clave que se envió a través de correo electrónico, el cual puedes 
recuperar desde el mismo sitio y será reenviada en caso de olvidar clave.

Importante: Si la clave no es correcta o no coincide con las enviadas al correo, no podrás ingre-
sar al sistema.

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Luego de ingresar, debes aceptar los Términos y Condiciones para ir a la mesa de votación.
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Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Se mostrará la información de la mesa de votación asociada a las credenciales enviadas y la 
actuación configurada.

Bajo la información, se mostrarán las tarjetas “Ir a votar” y “Resultados” además de un contador 
del progreso de la votación.
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Una vez que el ministro de fe active la votación, en el día y hora acordado, se activará la tarjeta 
“Ir a votar” para efectuar el voto.

Al seleccionar dicha tarjeta, podrás visualizar según el tipo de actuación, la papeleta correspon-
diente y realizar tu voto.

Para las actuaciones Provisión de Cargo Vacante y Renovación de Directorio, tendrás un 
buscador por nombre y por rut y podrás seleccionar tu(s) candidato(s).

Importante: el máximo de preferencias que podrás seleccionar será la que fue indicada por la 
Organización Sindical en la solicitud de MiDT.

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Vista papeleta Reforma de Estatuto

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Vista papeleta Provisión de Cargo Vacante y Renovación de Directorio

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

El sistema también permitirá la opción de dejar el voto en Blanco, para eso debes seleccionar 
“Votar” sin marcar ninguna opción, para cualquiera de las actuaciones.



Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Mientras esté activo el proceso de votación, se activará el cuadro “Dejas tus comentarios”, en el 
cual podrás ingresar cualquier antecedente u observación durante el proceso de votación, sin 
embargo, cabe señalar que este formulario no es para soporte ni asistencia.

Importante: Cabe señalar que el voto es totalmente anónimo y será cifrado de extremo a extre-
mo, por otro lado, el formulario de comentarios y la información registrada incluirá tu nombre y 
RUT y serán visibles en el anexo del acta de votación. 
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El Ministro de fe, previo acuerdo con la organización sindical, finalizará la votación y luego de 10 
minutos, se activará la tarjeta “Resultados”, en donde se visualizarán los resultados de la 
votación.

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Estará la opción de descargar en formato de imagen los resultados que se visualizan en esta 
vista.

Por otro lado, la Comisión Electoral podrá visualizar y descargar, en la zona de Documentos 
Asociados, el Certificado y el Acta de votación, junto con los anexos Comentarios de Votan-
tes y plantilla de Distribución de Cargos que la organización sindical debe completar luego 
de la coordinación interna entre los postulantes electos.

Notificación solicitud de votación

SOLICITUD DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Para acceder al Sistema de Votación Electrónica, existen 2 opciones:

• Ingresar directamente al sitio 
   www.votacion.dt.gob.cl

• Ingresar a al sitio público de la Dirección del Trabajo www.dt.gob.cl, ir a la sección Sitios de 
Interés y seleccionar “Votación Electrónica”.

Ingresarás al Sistema de Votación Electrónica
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Inicio de sesión

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Para iniciar sesión, primero debes recibir las credenciales a través del correo electrónico regis-
trado en MiDT, y debes ser parte de la lista de votantes declarados en la solicitud por parte del 
Dirigente Sindical a través de MiDT.

Importante: podrás actualizar o registrar tu perfil en MiDT hasta 48 horas antes de la fecha de 
votación agendada, caso contrario, no podrás recibir las credenciales y no tendrás acceso al 
sistema de votación electrónica.



32

Podrás recuperar la clave en caso de extravío seleccionando la opción “Recuperar mi clave”, 
debes ingresar tu RUT y el sistema validará las votaciones asociadas y reenviará las credencia-
les correspondientes.

Recuperar clave 

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Paso 2

Paso 1



33

Luego de ingresar las credenciales correctamente, debes aceptar los Términos y Condiciones 
para continuar. Podrás revisar más detalle seleccionando la opción “Ver más” desde la modal

Luego de aceptar los Términos y Condiciones, se mostrará la información de la mesa de 
votación asignada y el acceso a los documentos disponibles para visualizar.

Adicionalmente, se podrán visualizar 2 tarjetas:

• Ir a votar, la cual estará habilitada una vez que el ministro de fe active la votación.

• Resultados, la cual estará disponible 10 minutos después que el ministro de fe cierre la 
votación.

Términos y Condiciones

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Mesa de Votación



Previo a estas validaciones, ambas tarjetas estarán inactivas.

Mesa de Votación

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Una vez que el ministro de fe active la votación, se habilitará la tarjeta “Ir a votar” y al ser selec-
cionada, accederás a la papeleta, con el fin de que puedas ejercer tu voto.

Dependiendo el tipo de votación, podrás seleccionar el número de preferencias permitidas o 
en otros casos, aceptar o rechazar la propuesta entregada.

Realizar voto

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Podrás buscar tus preferencias por Nombre o RUT, y una vez seleccionadas quedarán visibles 
permanentemente mientras se mantengan seleccionadas.

Realizar voto

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Realizar voto

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Luego de marcar tus preferencias, podrás seleccionar “Votar” para registrar y finalizar tu voto.
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Realizar voto

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

En caso de no marcar ninguna preferencia y seleccionar “Votar”, sistema alertará que el voto 
podría quedar en Blanco, por lo que tendrás que decidir si esa es tu preferencia, o cancelar y 
volver a la vista de la papeleta de la votación.

En caso de que te encuentres en la papeleta y ministro de fe cierre la votación, tendrás 10 minu-
tos para efectuar el voto, caso contrario no se podrá registrar, automáticamente saldrás de la 
papeleta y se mostrará la mesa de votación con la tarjeta “Ir a votar” desactivada.

Opción: Deja tus comentarios

Todos los miembros de la Comisión electoral podrán realizar comentarios durante la votación 
desde la opción “Deja tus comentarios”, bajo las tarjetas. Esta opción estará disponible mientras 
la mesa de votación se encuentre activa, posterior al cierre de la votación, ya no estará disponi-
ble esta opción.
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Opción: Deja tus comentarios

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Luego de que se cumplan los 10 minutos posteriores al cierre de la votación, se desactivará para 
todo efecto la tarjeta “Ir a votar” y la opción “Deja tus comentarios” y se activará la tarjeta 
“Resultados”.
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Al seleccionar la tarjeta “Resultados”, se mostrará la información relacionada a la votación, 
como también el detalle de los resultados según el tipo de votación realizada.

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Tendrás la opción de descargar (opcionalmente) una imagen con la vista de resultados que 
muestra esta sección.

Importante 

• Las credenciales de acceso al sistema de votación tendrán una vigencia de 15 días 
corridos posteriores al cierre de la votación, con el fin de tener acceso a los resultados 
obtenidos en caso de ser necesario. Posterior a esa fecha, tus credenciales caducarán 
y ya no podrás iniciar sesión a la plataforma.

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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• Mientras estén las credenciales vigentes y tengas la sesión iniciada, tendrás 20 minutos como 
máximo para navegar en la plataforma, caso contrario, sistema dará la alerta y tendrás la opción 
de mantener la sesión activa o cerrar la sesión. En caso no realizar ninguna acción, tu sesión 
cerrará automáticamente y tendrás que volver a ingresar, toda vez que las condiciones del 
sistema lo permitan.

*Imágenes del sistema de votación son referenciales para efectos de este documento.

EL VOTANTE EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Para acceder al Sistema de Votación Electrónica, existen 2 opciones:

• Ingresar directamente al sitio 
   www.votacion.dt.gob.cl

• Ingresar a al sitio público de la Dirección del Trabajo www.dt.gob.cl, ir a la sección Sitios de 
Interés y seleccionar “Votación Electrónica”.

Ingresarás al Sistema de Votación Electrónica

Inicio se sesión

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Para iniciar sesión, primero debes recibir las credenciales a través del correo electrónico regis-
trado en MiDT, y debes ser parte de la lista de la Comisión Electoral declarados en la solicitud 
por parte del Dirigente Sindical a través de MiDT.

Importante: podrás actualizar o registrar tu perfil en MiDT hasta 48 horas antes de la fecha de 
votación agendada, caso contrario, no podrás recibir las credenciales y no tendrás acceso al 
sistema de votación electrónica.

Inicio se sesión

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Podrás recuperar la clave en caso de extravío seleccionando la opción “Recuperar mi clave”, 
debes ingresar tu RUT y el sistema validará las votaciones asociadas y reenviará las credencia-
les correspondientes.

Paso 2

Paso 1

Recuperar clave 

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Documentos Asociados

En la zona de documentos asociados, podrás visualizar el padrón electoral, la comisión electoral 
y los postulantes (si corresponde el tipo de votación). 

Mesa de Votación 

Luego de ingresar las credenciales correctamente, debes aceptar los Términos y Condiciones 
para continuar. Podrás revisar más detalle seleccionando la opción “Ver más” desde la modal.

Luego de aceptar los Términos y Condiciones, se mostrará la información de la mesa de 
votación asignada y el acceso a los documentos disponibles para visualizar.

Términos y Condiciones

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Podrás modificar la lista de postulantes que se ingresó en la solicitud de MiDT hasta 48 horas 
antes de la fecha asignada de la votación.

Para realizar la modificación, debes seleccionar el ícono editar (lápiz) que se encuentra en la 
fila Postulantes, de la zona de Documentos Asociados.

Al ingresar a la opción de editar, se visualizará el archivo ingresado anteriormente, el cual 
tendrás que eliminar para agregar la nueva lista, siguiendo las mismas validaciones de archivo 
solicitadas en MiDT.

Nota: tendrás un archivo instructivo de ejemplo a la izquierda de la zona de carga para cumplir 
con el formato requerido.

Modificar Postulantes

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Importante: Debes seleccionar “Guardar” para efectuar el reemplazo de archivo, caso contra-
rio, no se guardará la nueva lista y continuará vigente el archivo anterior.

Importante: Los postulantes que sean agregados en este listado, reemplazarán la lista original y 
quedarán organizados en el orden que se suba el documento.

Importante: Podrás reemplazar el archivo de postulantes todas las veces que sea necesario, 
considerando que el último archivo cargado será el destinado a la papeleta de votación y que 
el/los cambios podrán ser realizados hasta 48 horas antes de la fecha de votación, posterior a 
ese plazo, desaparecerá el ícono de editar y ya no está disponible esta opción.

Modificar Postulantes

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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Proceso de votación

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Solo para los miembros de la comisión electoral que también formen parte de la lista de votantes 
(padrón electoral), estará disponible la tarjeta “Ir a Votar” y podrán efectuar su voto, caso 
contrario, estará disponible únicamente la tarjeta “Resultados”, la cual se activará una vez se 
cierre la mesa de votación.

Nota: Para los miembros de la comisión electoral que forman parte de la lista de votantes, 
podrán revisar la Guía para el Votante y seguir las instrucciones para efectuar su voto.
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Todos los miembros de la Comisión electoral podrán realizar comentarios durante la votación 
desde la opción “Deja tus comentarios”, bajo las tarjetas. Esta opción estará disponible mientras 
la mesa de votación se encuentre activa, posterior al cierre de la votación, ya no estará disponible 
esta opción.

Opción: Deja tus comentarios

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Luego de que se cumplan los 10 minutos posteriores al cierre de la votación, se desactivará para 
todo efecto la tarjeta “Ir a votar” y la opción “Deja tus comentarios” y se activará la tarjeta 
“Resultados”.
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Resultados

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

La tarjeta Resultados se activará 10 minutos después que el ministro de fe cierre la votación.
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Tendrás la opción de descargar (opcionalmente) una imagen con la vista de resultados que 
muestra esta sección.

Resultados

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Al seleccionar la tarjeta “Resultados”, se mostrará la información relacionada a la votación, 
como también el detalle de los resultados según el tipo de votación realizada.
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Adicionalmente, en la zona de Documentación Asociada, exclusivamente para los miembros 
de la Comisión Electoral, se añadirán 2 filas:

• Acta Votación: al seleccionar el ícono Ver, se descargará, en formato pdf, el Acta de la Vota-
ción, como también, en el mismo documento, los Anexos Distribución de Cargos y Comen-
tarios.

• Certificado Votación: al seleccionar el ícono Ver, se descargará el Certificado de la Votación 
en formato pdf.

Resultados

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

Importante 

• Las credenciales de acceso al sistema de votación tendrán una vigencia de 15 días 
corridos posteriores al cierre de la votación, con el fin de tener acceso a los resultados 
obtenidos en caso de ser necesario. Posterior a esa fecha, tus credenciales caducarán 
y ya no podrás iniciar sesión a la plataforma.
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• Mientras estén las credenciales vigentes y tengas la sesión iniciada, tendrás 20 minutos como 
máximo para navegar en la plataforma, caso contrario, sistema dará la alerta y tendrás la 
opción de mantener la sesión activa o cerrar la sesión. En caso no realizar ninguna acción, tu 
sesión cerrará automáticamente y tendrás que volver a ingresar, toda vez que las condiciones 
del sistema lo permitan.

*Imágenes del sistema de votación son referenciales para efectos de este documento.

Resultados

COMISIÓN ELECTORAL EN EL SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA
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